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acuerdo de lamil\'ori'l absolu!<l de sus miE'mbros.
al percibo de l<is 'Cll<l!as ljUP, cun arrpglo a la t's
cala CJue hayan lij.ldu, nu i eguen a seis pesetas
anuales.

Lus r,;cibos de CUtlt<1S obligatorias que no se
hapll1 p"dido hacer r!1't'lil'as ell el periudo de
cin(o allOS, a partir de la fecha dp su expedi"ión,
se declararún presrriptus y serün alluladus pUl'
la CÚ'llara, excepto aqut'llus f'n que la reclama
ción de pagus esté pendiente de resulución judi
cial o administril!iva,

Art. 59, La cobranza llE las cuotas ohligato
rias, se harü seglln su cuantia, por trimestre:;, se
mestres raijos adel;mtados, \'erilic(lndose el
¡lago en el domicilio de la CÚmitra,

En el caso de resistencia al p<igo de estas cuo
tas, las CúnHlras seguirún para su exacción el
procedimiento judicial a que ha)'<1 lugar en rela
ción con cada individuo moroso, acudiendo al
Juz!{<1do competente para hacer efectiva la canti·
dad de que se trate.

Art. 60, Independientemente de la cuota obli
gatoria, que debe abonar turio elector asociado,
las Cámaras podrún percibir en concepto de
ruotas especiales, arbitrios o derechos, las canti
dades que fijen en sus ReglamE'ntos como remu
neración de servicios de c¡¡rúcler especial y de
interés particular que tengan implautados. o que
en lo sucesivo implanten, los .-¡up prespntarún a
solicitud del asociado y en su exclusivo y parti
cular provecho, siendo siempre requisito indis
pensable para la prestación del servicio que el

~ 33

dades, con to~las las obligaciones de éstE', duran
te el tiempo de su al'tu'lciúIL

Art. 48. Siempre qu!' por cualquier motivo,
ocurriese una vacanlp de los carg'us que cousti
!tlren la Junta de g"Ílierno, deber¡', ser provisla
dE'ntro de los quince dias siguientes de producir
se, a CIII'O elet'!o se con\'ocar;i a la ('¡'lIl1ara con
rnarenta y ocho IlOrils de tiemilO. por lo menus,
expres(llIdose en la ('(ul\'oratoria el o!Jjl:'to de la
reunión.

Art. 49. La asistencia a las sesiones de la
Junta de g'llhierno j' de la Cümara serü obliga
toria.

En el acta de cada sesiún se harü eonst,lr los
qne asisten. los que E'xcnsen su asistencia, con
e:..presiún del motivo. y los que no asisten a la
re,mión,

No podrú celebmr sesión en primera Cllnl'o('a
toria la Cámara sin asistencia de los cnatro quin
tos de los miembrus. Las de segund,l convoc<110
ria se celebrarüll, sea cual fuese el número de
¡Isistentes, media hora después de la serialada
para la reunión.

Los acnerdos se r.doptarún por mayoria de
\'otos de los asistentes, salvo los casos en que
por los Reglamentos se exija nlil}'oria absoluta
de los que constituj'an la Cúmarn.

Las se,iones de las Cúmaras serún públicas
para los asociados electores. salvo aquellos casos
en que otra cosa acuerdeu la Junta de gobierno
o la Cümara. Los aCIiNdos que adopteu, tanto la
Junta de gobierno, como la Cúmara, se har¡'1Il pÍ!-
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blicos cuando sean de interés general, a juicio
(le la Presidencia, por medio de la prensa o del
Boletin de la Corporación, que a este efecto debe
publicar.

Tanto las Juntas de gobierno, como las Cáma
ras, podrún mantener reservados los acuerdos
cura indole asi lo requiera y los que se refieren
a orden interior.

ArL 50. En ningún caso, ni por ninguna causa
podran las Cámaras, deliberar ni tomar acuerdos
respecto a cuestiones ajenas a los fines de su
cleación y atribuciones.

Queda especialmente prohibido a las Cámans
su ingerencia en asuntos politicos.

Art. 51. . Las Cáma.ras se reunirán siempre que
lo conceptue conveniente la Presidencia o por
acuerdo de la Junta de Gobierno, debiendo cele
brar. por lo ml'nos, una sesión mensual, excepto
los meses de Julio y Agosto que vacarán.

A,t.52. Se perderá el cargo de miembro de
la Cámara:

l." Por no tornar posesión de su car!l'o, sin
excusa legit;ma, dentro de los trpinta dias si
guientes a la fecha en que dl'bia posesionarse.

2.° Por no asistir a las reuniones de la Junta
de Gobierno o de la Cúmma durante cinco sesio
nes anuales sin causa justificada de ausencia o
enfermedad.

3." Por dejar de satisfacer la cuota que como
asociado elector de la Cámara le corresponda,
pasado un trimestre de haberla presentado al ca-

- 39
Pl'!wtas
HlIlI.lit.'."

Los qne paguen mÍls de :'0.000 pesetas de
c,~nlribución total al año abonanin a la
Camara . , , 500

De 25.000,01 a 50000.................. 400
De 20.000.01 a 25 000. .. . .. . .... ...... 300
De 15.000,01 a 20000.................. 200
De 1O.UOO.Ol a 15.000. . . .. 160
De 5 000,01 a 1O.00u. .. .. . . .. .. .. . .. . 80
De 3.000,01 a 5.000 ........•........ 60

Los que pag'uen de 0,01 a 3.000 pesetas, abo
narán a la Cámara la cuota que esta fije al for
lI!ar s~s presupuestos anuales. en los que con
signaran la escala que acuerden, sin que en nin
gún caso pueda exceder para estos electores de
60 pesetas anuales, ni ser superior al importe de
la cuarta parte de la contribución qlle cada uno
pague (1).

Los que no paguen contribución por exención
perpetua abona~á.n a la Cám¡¡ra una cuota equi
valente a la mllllJlla que paguen los de la ca
teg'oría primera del CTrupo en que estén rJ¡¡-
sificados. "

Art. [¡8. Los propietarios no podnin por causa
alguna excusarse del pago de estas cuotas, ni las
Cúmaras podrán eximirles de dicho pago.

Esto no ohstante, si la Cámara cuenta con re·
cursos suficientes para C'umplir todos su fines,
despu~s de aprobados por el Ministerio sus pre
supuestos ordinarios, pueden reuunciar, por

(1) Vease el arto 3." <Iel Reglamento de R"gill1en Interior
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cuenta a la C<illlilra en in primera sesión que s!'
celebre.

Contra los acuerdos que tomen las Cúmilrils
sobre personal podrciu los interesados y Jos que
se consideren perjudicados interponer recurso
de alzada ante el Ministerio, presellt¡'lIldolo den·
tro de los cinco dias a la (<imaril, la que Jo remi
tir{¡ con su informe durante los quince dias si
guientes.

CAPÍTULO V

Rel'llrso:; .1/ admilli:;fracióll de las Cámaras

Art. 56. Las C{¡maras Oficiales de la Propie
dad, como recurso fijo y permanente para aten
der al cumplimiento de sus fines, percibirán de
cada uno de sus asociados electores una cuota
personal, que tendrá el carácter de remuneración
de aquellos trabajos que las Cámaras efectúen,
gestiones que realizan y servicios que presten a
los asociados con carácter general, en beneficio
y defensa de los intereses comunes.

Art. 50. Es obligatorio el pago de la cuota
lI1encionada en el articulo anterior, y será pro·
porcionada a la que los propietarios paguen al
Tesoro, por contribución Urbana. sin que por esto
pueda nunca entenderse que constituye un recar'
go sobre dicha contribución.

La escala de cuotas será:

.- 35

bro y sin perJUICIO JI' que la (úmara se lo hag'a
efectiva por los medios legales.

.t." Por falta grave que afecte a la 'lOnorabi·
lidad de la Corporación, a juicio de cuatro quin
fas partes de los que la integran.

5." Por dejar de ser propietario.
Los que pierdan el cargo por disolución de la

C¡imara y por cualquiera de las causas expresa
das en los cuatro primeros números, no pourün
ser reelegiuos miembros ni nombrados Vocales
representantes de las eamaras en otro organismo
o Corporaciones oficiales, durante los seis alias
signientes a la fecha que cesaren.

Ar!. 53. El Secretario de la Cümara dan!
cuenta a la Junta de Gobierno de las vaC¡\I1tes
ocurridas por defunción y de las que por virtud
de lo dispuesto en el articulo anterior se pro
dujesen.

En la primera sesión que celebre la Cimara
sen! del"iarada la vacante y si fuese debida a lus
motivos expuestos en el articulo anterior, se nu
tificarú la resulución ¡II interesado dentro de Jos
tres dias siguientes. Este podrü entablar contra
el acuerdo recurso de alzada ante el 1I1inisterio
de Trabajo, Comercio e Industria, dentro de los
cinco días naturales siguientes a la notificación.

El recurso deberü interponerse presentando el
escrito al Presir1ente de a C¡'ul1ar¡¡. quien lo 1'11'
var{\ al Ministerio con el informe de la Jlltlta r1e
Gobierno, dentro del plazo de diez dias, debien
do ser resuelto por el Ministerio, previo infurme
de la Junta consultiva.
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En caso de interponerse recurso contra la d~

r1araciún de una \·dcant~. no se prurcderú a
Cit'l'Cj"Il<.:'s para cuhririd hasta p¿lsados ocho di¡:!S
de,pn(;s de qU I ' IIdya 11<'\.(,1"" a puder de la Cú
lIJara la res"luciún del :lllllisteriu.

Art. :í-L LIs l'dCi\lltes que ucurran por anula
ciún de elecriunes de mieln!Jros 'iue )... hubiesen
tunladu posesiún del Cdrg,'. han de 11 e" ,Irse den
tro de los tres meses pusteriores a la re,,,lución
definitiva dl'l expedielJle, en la fOrluil prel'isla en
los articullls JI) y sig·uientes.

Las pruducidas por defunción o ~Ig-una de las
causas que incapacitan pma el desempeño del
car!!o. serún cubit'rtas por la Corporación entre
individuos que pertelll'zcan al mismo grupo y
categoria en que se produzca la vacante.

La elecciún se hara por papeletas en la sesión
inmediata a la en que el Presidente declare la
v'IC<lnte. si no se ha entablado recurso, y los
elegidos desempeiimiÍn interinamente el cargo
durante el tiempo que restare hasta hacerse nue·
va elección por cualquit'r causa.

Cnando el número de miembros interinos sea
de la ten-en parte de los qne constituyen la CÚ
lIlara, se ,rocederú ,1 la elección parcial, para
fubrir las vacantes en la forma expresada en el
parrafo pri" ero.

Art. 55. Las Limaras formularan. para su ré
gimen interior. un Regl'lInento amoldado a las
disposiciones de éste, que deberún ser respeta
das íntegramente, y se remitinin por duplicado a
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la ilpro\Jaciún del :'Ilinisterio de Trilbajo. Comer
cio (' Indu-tria.

Ilaran cOllstar en .,1. la for ' a en qu P este cons
tituida la Cilmar,!. con Id dil'isi,"n lie sus electo
res ro ~'rtlp(}s y l'itti.·guríils. pudiendo or~Flnizar

sus tríl!.JiljlJs y (Jfj( ¡llas como tellt{'llI por cOllve
lIil'nle. nOlllilrar :dS (""l1isiof1('s penllaul'n es y
cI'('nlu,tles que jUl.g·ut'1l oportuuo y lijar el per
sonal que jUI.g'lIPlI 11l~I'esario"

El Sl'l"rt'lillio ser<i inlllol·illle. lH1 pudipndo ser
separado de su cargo siuo en \'irtud de expe
diente en que sea oido 1'1 inten'sado y con la
fonfornlidad de las dos terceras (_artes de los
11Iit'milros de la Corporacióll.

Diclw t'xpedi.·nll' seriÍ instruido por la persona
que designt' la Junta de Gob erllo. pre\'io acuer
do de ésta, o a propuesta de la len~era parte de
los nli<'mbros de la Suciedad.

Se deterlllinarún las condiciones que ha de rt'u
njr el Secretario y lilS de ing-resus. ascen'!>s. ex
cedencias. jubilaciones. pensiunes de viudedad y
orfandad, sanciones. se¡,¡¡rarión. funcíones y de
beres de !os elnpleados.

Los nombramientos de estos SI' hariÍn por ma
yoria absoluta de votos de los mielllbros que
integrau la CiÍnwra.

Las suspt'nsiones de empleo y sueldo de mús
de un mes, se acordarün por Inayoria ohsoluta de
votos de lus miemb os de In Cúmara. Lns de me
nos de un mes se ¡Icordarún por el Presidente,
bien por si o a propuesta del Secretmiú. dando

•.•. - l' ' t" , ~.•• ' ' ••". ~ •. ',""'.' .lll¿ 1-'''''' '-11 'JI·

CII"II.'~:

IJ•• n N..m ·.i" M·,,·in.

Do·, B ·'·"a,·do :\li"IIYH MHlíu. z.
D u ¡·".. f,,,,o,, Hiullr.·jo-.
Do, P.'d,'o Gñ,u z /)()miugu. z.
D,." B "tif~,·jo O 111".
Do .. B "uil" .... 111. M ,,,111",
D '" M ...nia"" (},\.u z 00 uíllg'" Z.

D·)" AI ..j • S ,,,,h· HII" h.,.
(lo' !{"fi,,,, G,l.u z (lo "¡"g'" z.

Do" B ·1'I111 .... i·, .. ~ '" h '=-'111.-110.

O"u 1\ , .. t, é· Oñ,,,· z 1)omí 'gil' z.
D·,u V,,,rp'i"" S'I z.

D"u F 11'" j .• o ~i'·'·'·H.

y "U >111110 ,j" " ..n lo- p,·,.""plo- d..1D 'cl'elo

"h" (,lIpilHI a· o"· na· d.·1 / 'a'a ,. o .j •. U h"/Ia,
fiijH ha dt·~igIPt 'u al .... ñltt· don Fi·l· I ~ I Z pÁr", Z

1"11'11 ,1 . xp··.·.Hdll ~.·.·vi"io o •• "a lÍ t I pn.vi
~i(ln,,1 hHOI" "11 "Hlit! .". i6., d Il itiv. 1'0" ..1
1'1..110 d·· la Cáma' "._1',,,.,,,,,. 25 ,f" J,t1io .10.

1933 -F.:t P'·"'il""I'·, Benito López Chust.-I';I
S 'cl'tlllll i". A. Benltez Poueda.

Di_llorl" h 0,·.... 11 mi.,i'l,·' i"1 ,j,. 26 1.. Ag,,·to
d.· 1932 q.,.' IlIs .. I"c,·io '.'S PH"H ""'If,vlI"iñll ....
Jo- ""'11:"" ti" 1,.1- üim>l"a_ .... IH p. ol.j·· ..a.. U,··
h""a hall ti .. v.. rill a""" "11 No\'i ",h, e .... f'~t..
arill. F.:" ,po'n"lIto 0P·II't.II"O a"ol'¡jHrá IH Cáma"H

.ra.. va,'a"I.,. qu" .." ,' ..hall p'·"v"· J' y ..i pl'o"f'dfl
o 110 Hurn"lIla ....1 IIÚ Ul"'O dI' VO'Jtll ..s '111" IH iu-

.
¡

I
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la i1prohariúll del ,\lillisfNio de Triloiljo, Comer
cio e Indu-tria.

l/arúll cOllslar ('11 "'1, lil for , iI ell ql1" psll' COIlS.
tituida la ('(ullilra, Coll 1" di\'isiilll dI' SUS ell'l'lo
res ('11 grllp<ls y call'g"llriils, pudi(,llIlo org"auizar
sus IritiJajlls y lllit illits ClllUll tl'lI~'lIl por cou\'e
nit'llfe, nOllliJrar lils ('lllllisiolll's P('f/I¡¡IIIt'1l ('s y
e\'l~lllu;dl's qul' jUZ!.!IIl'1l llporlullo y bjar t'1 pcr
sOllitl qut' jIlZg"III'1l ul'n'silrill,

El S"UI'liIlIO Sl'fÚ ilullo\'il"e, 1111 p"di('"do st'r
spparado dp su Cilr!.!ll sillo t'U \'il"lud dl' ('XPI'
dipute ('11 qul' Sl'it llido (" illtert's'III0 y COII la
COllfllfluidad dI' litS d<lS lt'IT('ras ¡,ilftt'S dp los
mif'lllhros dI' la ('IJlporaciilu.

Dicho eXIH'dil'utl' s('r;', illstlllido por la IH'rSllllit
quP dl'sig"n(' la .IUl1til dI' (jllb !'fno. prt'\'io acuer
do de ('Slil, o a prop'II'stil dI' la tercerit parle dI'
los nlil'llliJros dI' la Sllcil'dad,

Se dell'fluinar;ill las clllltiit'iou('s qUI' ha dI' rt'U
Ilir ('1 Serrl'ldfill y Iils dI' illg"TI'SllS, ;1S1I'IISllS, I'X
ct'dl'llt'iilS, juiJilill·ilJlII's. PI'USilllll'S d.' \'illllPdad y
orLlIlI!ad, sallCitlll('S, sel'¡lIat'iilll. !tllll'iolll'S y dI"
bul's dI' los ('lIlplt',"los,

Los lIomiJrillllil'l1tlls dI' l'stllS SI' har(1Il por IIla
roria absolllta de volos de los nlil'llliJros quP
illtegrilll la ('úlllari¡'

Las sUSpf'ns¡llIlPs d.' Plllpll'o y sUl'ldo de miis
dp un l1Ies, se acord¡¡rú:I pllr IIIi1r"riit obsoluta dI'
votos de los micllliJ llS de la ('¡imilfil, Lits dI' 1I1P
nos de un IlIPS se ill'ordilrÚIl por el f'rt'sidelll!',
bien por si o a propuesta del Secrelarid, dalldo

,-. .'/~

En caso de interponerse recnrso contra la de
duración de una vacante, no se procederiÍ a
elecci"nes para cubrirla hasta p,'sados ocho dias
de_pues de <¡U" hi'ya Ileg-,l(lo a puder de la Cá.
mar¡¡ la resolución del 1I1inislerio.

Art. 54. Las vacantes <¡ue ocurran por anula
ción de elecciones de mielubros que l'i1 hul)lesen
tomado posesión del cargo, han de 11<'llarse den
tro de los tres meses posteriores a la resolución
definitiva df'1 expedif'nte, en la forma prevista eu
los mticulos 30 y siguientes.

Las prodncidas por defunción o algnna de las
causas qne incapacilan para el desempeiio del
carl!O, Sf'rún cubierlas por la Corporación enlre
indjviduos que pertellt'zcan al lIIismo g"Tupo l'
categoria en que se produzl'a la vacante.

La elecci(1I1 se IliIni por papelt'tas en la sesión
inmediatn a la en que el Presidente declare la
V¡lCilnte, si 110 se ha entablado recurso, y los
elt'gidos desempl'liarún in!t'rinalncJlte el cargo
durante el tiempo que restare hasta hacerse nue'
va elección por cualquier causa.

Cnando pi lll"uIlf'TO df' IlIil'llIhros interinos spn
de la tercer" parte de Jos qlle constitllyen la CÚ
marn, se ¡rocederú a la l'lección parcial, parn
cnbrir las vacantes en la forma expresada en el
pürrafo pri" ero.

Art. 55. Las C(II1¡¡¡ras fOflllular('I1, para SU ré
gimen inferior, un Rl'/_:Iilmento amoldado a las
disposiciolles de éste, que debt>rún ser respeta
das íntegramente, y se remitirúlI por duplicado a

36 -
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VI DA

En vidud d.. I>I~ Htdhll"ion"R r"lZl~m"lIl1l1'iHS

y H [l,·",.""SfH d" d" .. Vi"""'" G')1I1"Z O..mín·
gll ·z. R '(,Hudado' ·J,.r· d.. e-ta (),'¡llla"H, SI' h~n

..xt""dld" p"" III p,···,iJ··IICill. 1'0" ¡.·,'h I 12 ·1"
JII'¡O .10·) 1I"'1I111. IlIs ~ig'liflllt .." III1IUh'·Hllli ..1l10.•
d.. AllxiliHl'es 01" 111 I"'(,auol>l"i:'in d.. III Cám.Il'H
•Ie la PfOfJi.·dad VI b trlH 01" la p. ovilll,ill d..
.Cu"n,'":

ÚoIlI N"m 'oio M'II·íll.
1>0" B ·,·..a.·'¡o MiIlH.Va M ilti, .. z.
[) 11 I ....r,,,,.,, HiIlHr,·jo<.

·Do I P··oI,·u Gñ,u Z ()orníllgr" z.
D.... n '"ir~,.¡o O 'U".
Do" B 'lIit" d.· IH' M ,,,1>1••
D '11 M"'niall" G')'II Z Do uiug'" z.
DI)" A Ipj , S tfl··h·. ~I':I" hd,
Do I ¡{,di,,,, G,l." Z Do lIí"W" Z.

001 B ·'·IIR,o •• ¡'IIl S 1ft h 1:':; tri ,"ha.
nOIl A"d,é· Gñ',,· z J)Olllí ,~". Z.
D'II VI<\III ¡(I" S', Z.

DIH' F HII·i·, o ~it·I'I'H.

y .." HIIIIO ,j" flOO lo. p'· .. 'wpIO' d..1D IlJrelo

el .. 6 01 .. M~yo .1 .. 1927. IH CHm8'1I rll"lZa 11 'O I,,¡¡
1,,· a.I'o i lad.." <1 .. J. P' (.vi".,jH '111" fa .. ilil'·1I >1
lo. d· !'Oiilllado... ~I f'u"nr.1irui 'PI'O 01"'-"11 rni ..ión.
El p,·.·.¡·' ..UI". Benito López Chu.~t.-EJ S ·c,· .. I,,
rio. A. Benítez Poueda.

H··..hH .,.. ,tir' la ,..." .... id"d <'1 .. (o'nh 11" UII

A!!"",,·R ·I)I'H..."t~nt.. 01 .. IH Cárn·...1I .." ~lloIri·t •
p i",·iJ'Hlrn.."t.. 111 h o/'Hr." """"'HlizdH~ .·n di
"hH (1Hpilal a· oH' "01- rld 1'01'01 "O ·1·· V h·... 'H.

11M ha Ih·:o-i~'p. !tI al .... ñl)I' "'10 Fi l '" ~ I Z Pál" Z
IHt.,U II xp··..:o-Itd,. ~.·,·vil·io 011 .. 'a fi t l' I'rovi
~ion,,1 hll-ta "11 "Hli6 .". i'~1I .. fl iliv, po" ..1
PI.."o d.· 111 Cárna·H.-I''''·''''R 25 d·· J,.lio 01 ..
1933 -El p"""¡""""'. Benito López Chust.-I·;I
S .,JI'¡,tH I i", A. Benltez Poueda.

Oi~I)OnH la O"dl'lI mi,,j.t,·. h¡ d.· 2ti 1.. Ag,,·to
d.· 1932 q'''' 1,," ..1"cl'iO ,•. ,. PHI'H """ov>l"iñ" 01 ..
Jo. ""'11:"" d.. 111, OámH"a< .... IH P, oi.i·oIH,1 U",
h""8 hall d .. v .. rill a.·.•e "11 Nol'i mIJ, e d .. H~tH
Añil. 1i:" 'I'o·n.·"lo op,.rIIlIlO 1l"O"dHrá 1" OÍlma"1l

,llls VIl'·lln'". qnA "" d..hall p,·"v", ,. y si P'·U" ..r1fl
° 110 aurn"lItar ..1 "ú """0 d.. VOll"I .." fjU" )" i,,·
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t!'tj;trarl, ppro entr',' hilito RA IIHmH la IItpIH'ió'l de
lo~ "I..clol'''!' plll'H ¡¡".. I'U .. oIl1l1 ..¡..rcilar lo!' rfe·
rpf'ho- ,'"I>,c:oIIHdo" .~o" ,., Pl'ol·.. '¡i,ni ..n1u ... 1.·1'
10l'al y '1"" !,,, .. tallli\·am"III.· 'on lo .. cOIlI""i '0

en los a'lí"IIJos 15 HI ;1. ,¡ .. J R ¡rlam..n'o ,1 .. 6 d ..
101111 o d" 192., el,,\'ado a Ll'Y ell U ,le S"pli..m·
br'e d" 1931.

Acol'dado, en priucipio, adqui"i,' un edifl"¡o

Temas sociales

dp!'l.illado a lo~a! !'lo~ial de la Cámara, '111" ha ,le
radi"ar en psta PiIl'lad y rpunir ,'ondidonl'!, de

CIlPHPi,IHd, pmpl.zamit'nto ad"~nado y predo
p"nd,,"tp, !'lP ad\'it'l'l" H los !'l"flor,,!' propi"llldo'l
po,' si Ips ",ollvini ... ra IHIr~Pr of.. rtll d .. inmllt'hle
pal'lI !'tslo- f1""R, c".vH ad'l"i-j,oión R"rá !'tn con
l"'cupn~ia .1 .. "xpAdi .. nrr, y Hlllo, jz-lf'iól1 d,,1 Mi·
Ili .. ,p,io d .. TrHhajo y Prt'vi·iólI. La canlidad quo
fig'J"a prp,"p",,'h,do pll"O psla romp"a es de
'5,OOú pesetas para el p, imer plezo de pago,

AOAmá", a pllrlir 0..1• dA mllrzo ha.la el dla 13,
se eotregará carne eu la "¡gllienle:

SAgllimoa copi,¡"rI'J de JII rpvi.. 11I Citacc, que
rl'fj"jll 111 verdad sobre el Edell soviéticu:

A I~ orimcra categoria.", . , . ,
A la segunda caleg-eria ... , . , ..
A los niños ...

;00 gramos
3UO ,
350

l.acomida

:):>JEs un hAcho noto"io qUA pn R"Rill, UI1Il l!'rlln
pll' t" .1 ... 1.... 1"Hb"jHdor. s c..m" '''' lo. comedores
de las fábricas. Los d ... má.. y IHR fltmiliH~ li,," ..n
(lue 1t(J"ovi.illna"se n IlIS coop.. rHlivlIs sovié·
ticR,., dondA 110 pll ...d n comprar sino los pro·
dudo,. rllcio'IHdos pOI' IHs Hllloddades eu cau"
tidH'! y cHlidHrl.

¡,Qué ,'al'Íóu rppiblR pn 1932 ...1 limo y spñor

d ..1 pHI~ p'·""·tlt"io y olll'eru infatigaole de la
cindlld 'l,pj,"i,'It?

Lo" ppri6di,~..s I'''viélicos puhli,·.Rn mpl1.uol·
mA"t·. a'lIl11l'i,,', "A~Ú , lo' clIlIl",. ... f~, ji jnZgHr
d ..1éxi,o .1 ..1Il"d .." ."viérico, I"lrlt I"·ov..... '·a fas
nA....... iciHd ... 1' d... I..s ohrel'l'" y d ... Sil' f 'IIlilja',

Por. i mplo, "l1colIl"R""mos An IH Kraznaia
Gaceta ("ú'u .. ,'o 55, 1932, m"R de mll'Z), Al
Jlll""eio .iglli.,nl.,: .¡¡; .. I.,..g" ti ... p,'odnclos Hlj·

n..... lllicio•• Lo. Itllllllt'''"'''' rl .. L""illg"ltd. 'IRI1
r ..dl,ido IH OI',f"O d ....nt"\'IgHr alim ..ulo~ en IRa
tIU,¡,."t.&R .. i~lIi"'lItp¡.;:

A la primera categoria ( .•,. dpl'¡", a los obreros
privilegiados: 1",25 g"ltmos; >zú 'a", 1,500 grao
IlIn .. ~ ·Áflloht:oi divfi"I'lH", dtlOol killl!"; In)iI~HI'''()lIe!o1,

UIi kil,,: IIIl1rgH"¡lIa, 400 grltmu,; Itceiles V"getR
1",., íüO g '"1110',

A la segullda cafegol'(a: IIltrlH rf{l tfl ni oe HZÚ'
eH"; l"élllldH.'oi, uno y In di,) kiro"~ f13·f:.t tI...- mH(1;:-I

..'ou"'" lIi de n1I1,gH"¡nH y de Ho,·jle V..g ... lHI, 300
g"lImo.,

A los lIi;¡o,~: IlR'ill OA lA ni o .. ItZÚ.I'II; rI...ém,,
':11-1, 1111 kilp; 111 teHI'rnr1t~''''t m~di() kil,,: mHl'QHl'illH

('Iue "11 Hu·iR supl ... a la mllotHcR, 250 j;t'·llmo".

,-,.... , "LI)!'1 dia.,¡ 2, 8, 14 Y 21 dA mJlrZO, se rli~trihllirá

hadna ,,/1 V"Z d ... plll1, "n rar.iIHIA" rfA mAdio kilo,
8 los olJl'AroS industl'iHI"s y 250 grllmos a los
dHrnás tr'ah"jlldorol'"

Un rppa,·to w"m·'jll"t~ filé o.'Oenlldo An pI mAS

de Ilh"jl. La KraZllaia Gaceta (f1ÚIII""O 73. 1932):
e Entr...gll ti ... Hlilll"'nlu "n "hdl. A plIl·ri,' de

e,.t.. dill, los Illm.r.... nA!' pnlr..ga·án lo. prodnc.
tn!' 'lilA ,ig"Hn: -~m ..f', 1.500 W'aml"; H los ni·
ñ '. 500; 'nHCH'...on"'~, 1 000 g"ltmo_; a lo. niños
500; 1", 25 g'·lImos. p".,sHnIHn lo \'11 ctlpón "ú
10"1'01, SA dm'á, dA CHrn", 500 go,·Hmo,. a lit p,.¡.
m... ra ...aIAgo"¡lI de t'·lIllHj.d"I·'·'; 20011 JIl ~"gun
oa CHt"gO"¡H. Con Al cupóu IIÚ n,"'o 15, IH pd·
m""1l cIIl"goríll pued., oht"ner 250 g"llmo~ de
jah6n Hn polvo Pll"" IAgi" .•

E-to Ar" todo, Por con.iglli ... ntp, naoll SA re·
!,A,'vHha PH"H IH ."gllnrla cHt"j;tO"íll d ... ohreros,
D·I m... rf .. ab,il!'" "o.. lltnl", 1'1 apl"Ovj·iona
mi ...nlo O" los oh,'''''os hH di'lIlinllido y An los
pl"iódir.o .. O... lo.• m"SAS suc...ivo. no ".. "nl'u..n·
t,'Hn nolj,.ills rl'fHr"'ntAs a AStA punlo, PltrH IIp''p
ciHr \'In !'u junto vltlor IR sil'lHdón Hliml'nlil'ia
dA los obrlll'o" qu viv"n y comnn con .us fll-
miliHR, ba-IH hHc r ,,1 ('áIClJlo .¡gllí"''''': Como
p"lId lodos lo, prodlll'.los "nnmMa,los Hnt...Hy
t'lllHd d .. Hlím""tHro. con ..110,., 110 digo pOI' nn
m"s .iuo 1'0" una Sl'mHnR tHn Rolo, Es p"H"i'o
Ililadj" '1"" lorlo~ ""Poih"n, ad..mÁ", pOI' díll, 400
It 800 g""m' ... d .. pllll n"'g"o, IIU" I'ollslirny" .. /1

IH ll ... lllltli'¡"d ..1 p"¡Il"ipltl Hlim...nlo r1 .. looos los
('iudltdllnos s .. viéli,·oH, YR qu.. IH "Hrll", la mHn·
t..CH, IH. gI'RHH" ..1 HCHil", no pntran en ,,1 pro
gr·Hm.. Hlim"'lIIí'iu d ..1uOI'"ro,
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El comedor público

M'lC'ho" "X'I'Hlljl'r,," daj""do por' Ru·j", h,,"
a,j-tido .. 11 Jos ""m.. tlOr "S ti .. du-.. , Os H IH l'pmi

da, epol(JIIPl'lH d~ :,o(m ColI cHlutJ d.., C'HI"UP 1 C'O"¡

tillo tas, ""'Hlopps tlt' 1' .."11 ..... "1', EII"olltr-anlOS
lHUt dp~('1 ipf'iólI d.., f'st.\ 1'0" I't,rtH't>111 i 1H L··ftin.

/!rado, "lila Kraznaie Gaceta (11 ÍIlIl .. ro 264, ]0:12),
.La ,io viellt" HI,ilal", eoll ho,rilid"d I"s ,-hule·
tHs, a V"O'I'S d!'slillatlHs a Jus obrelos de la Fá·
IJI iCH Bá/lica,

.El borclltcll v Ulla ")1"1 Ukl'lWiHIIR, la pa'-l.. ,1 ..
~\" 1Ii-t t~ulI IIIHllh'C:t y IliS PIJlpftIPlIh d ~ 'culltinr
t'Joooh1ball tii"pfl~!"orH!'o para ~t'( .!"t"1 vid» ». ('011 I(.do
y 1'011 t"""'O~ t,tl~!'O curn"'dt)J"~ !':UrJ .. X"f'(JI'í6J1 nil"Í

~iIlIH. "'-PHotO par'o I'Pgalo d .. los, jo" dI' lo- via
jeros de calidad, '111" "I'''PII pod"r' 1'11 01'110 diMs
,'011"1'.. 1' 1.. e"'óll d .. H- públi"H" Soviéti,'HS.COIl
a)'lldH dI' gllía' " illlé 1',-t'(!'R e,p"l'ialps Pl'0l uro
ciollllllL's pUl' d fntallrizt,

J.,.ú- jIEIKHA::'\TE
21-VII-933,

(Se continuará)

DE L1\ «G1\eBTA~~

Decreto aclaratorio de alquileres
(16 d,' juniu de 1!J:12, Gaceta d,'1 IR)

En las rpvi,iorl!'" ,le Illquilprps d" fi rICHS ur
banas, pl'omovidHs al Hmpllro tI ..1 il.'c'-fIIo dpl 29
ti" Di"i,'/II¡¡re úlrimo, SI' da con f"PPU"IIl'iH el
casu dp qUll IllS l'pntHs fijadas por' los Tribuna·
les, pn HplicHCiólI Pstl j,·ra d .. los tip"s kgHlmpn.
te HUtOI'ÍZHtlOS, I'e,nlran insufid""les para at"n·
der' 11 los gHstos indispo'ns"blps de los i"mll"'>I"",
como SOIl lu~ dll sil cOrls.,,-vHdén y t, iburaC'i611
11 ,,, HH"ielldH dpl E,tlldo y dI' los Munit,ipio!',
Cun mayor' f,'ecuencia, se producll pI ('lisO de
qut' IHs rentas al('ancen a cubrir dit h_s npcpsi·
dadps, P"I'O no las s,-br'ppaslln ni pn Ilqul'l/a
pal'te míuimH que pueda considl'r'ar pI propitl.
t I io romo beneficio del capitai in vertido en la
cOII.I,·ucción.

N,> necesita (>1 Gobierno in~i.tir en la impor
tancia que concede a este prl.'blema, ni r .. itel'ar,
como cOlIsecuencía de ello, un decidido propó.
sito de someter 1'" plllzo b'lJvtl a las Cortes, un
proyecto dI' L~ y con nU'-VIlR baRe~ que r ..gulpn
e-n fOI'ma má. justa el I-égimpn de los IlI'I"lIIda·
mi"nlo" ul'l>ano,; pero ante las .itllHciones de
h,,/'ho que er'/'all las sf'ntellcias didadRs por al
~JII0S Tribullales, ron,idera qu", por el mo
m,,"to, procpde dictar' nlll'vas nor mHS que evi
ten las a 11011111 lía alltes illdi,'adlls, A este !'fe.. to,
cree qu .. no baslR unll sim,,'" r'p1Rl'i61l de f,· .. hHs
y unM eRcHla de rec>"-go" para fijar pi p,',,/,io de
los arr""dRmientos ul-bHIlO", pUO's la r!'alidad ha
d,'mo"1r Ildo quP, !t'jos de SI'I' est.. alltomHIi,mo
IIna garalllía dell ..i".to, es en mlJPh"s orR_-iollt's
Cdusa de mayorel! ir,ju.ticias qUtl las que se tra·

tMIl d" pvitar con la ¡"lprv"lll'ión d. I E-tlld" en
el p'-Pl'io de Jos ill<¡uilillll1o".

FUlldlldo "n P~t>l" eOIl-jd"nlcjlllles y ,iu Hite·
I'ar 0'( o'Jllt ..nido de fas di'po,idoIlPs Rllt .. ri'"'p1',
que YIl "oIlP"díall UII Rmpli .. Í1. hitr o jUlliciMl, es
tima'" G.. bi, rrro que los To ibuIlM!t·S dpllt'1I de
fijHr' IR "UHlllíll d" !lIS rp/llHS 1'11 fo, ma quI' seHn
suli,·i ..ntps R l'ubr'i,' los gll.-tos que oea.iolle el
mismu illlllllehle ya IJl'odU"ir UII b"l)t'fieio ell
rplanión pon sil valor" at,'ndídlls las coutlil'Íunes
d .. Hntigii ' lad ole IHS fi"I'RS.

POI' todo lo t"xPUl'st.., de MClIlll,do con 1'1 Con
Fejo d,' Mini,/ros y a P' Oi'UI'R1R del de Juslicia,

""I'go en deCI'plar' lo ~i!!uiO'lItp:

Ar tÍ<'ulo 1·'Ui<~.. : En lo suc..sivo, Jo>' Tdllunalps
d .. ,Tu,tici:l euidllráll dI' que /lIs rpntas que s" fijpn
R las fillc~s urballas en los jui"¡o,q dp revi~ión

promovidos al Ilmplll'o del Arlículo 7.° del De·
orpto dtl 29 de Didembre úlrimo, alcance a cu
hdr lo>' gaslos de con SI'l va"iólI y las contr ibu·
ciolll's e impuestos, ad..más d ... pl'odueir' un be·
n"fi"io o'n l'elH<'i6n con >'u vlI/or, atendidlls IRs
condil'Íones y f..eha de l'onstruI'ci6n 01 ..1 inmue·
blO', 1"mRlldo pnr base par'lI esta J't gnlaei611 lo
qUA l'e.-ult" del R'gi-ll'O fis"lll.

Olido "n MHdrid H 16 d.. JUlli'l 01' 1932.-Ni
ceto Alcalá Zamora y Torres,-EI Miui-tru de
JU .. ti<'.¡H, Alvaro de Albornoz.

JOAQuíN DOS SANTOS VAQUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastrería. Corte moderno

FRAY LUIS DE LEaN, 15 - CUENCA
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La renovación de las '!ámaras
de la Vropiedad

MI~ISTHIO DE TRABAJO y PREYl;"lÓN

OHDE~

Ilu~I,himtl "ñ"I: yj-'a la "1"'1'11"'1" .1.. la
.Tu"t~ C.,n-llilivll (l.· ('óm",,,,, <1 .. 1" 1""P;"<Ill<l
U, "1111", <1 .. QU" FI' <Ii"' .. Un" <Ii-p".i"¡óu qllll
H'dHI't"' h...hlda qllP ~., «lfl'lH'P !'-Ohl'" h. éPUI'H dp

¡'I'I",v"l'ión <1 .. 1,.. l'ómlll'"'' dI' 1" P "l'i.,"'<I Ur
Inlll~1 YH 11'''', d. hi. lId, 1· ... It·llTfl'·~P IHS plt"pdll'

I'p:o; "'11 .1 l ñ 1926 ~,. HIt'J'Z:II'fll' h:'''IH 1l0,,1'11'.

111'" d.· Hl:1i \", • 11 m"· Z" d. 1930. '" v. ti ti ..ó III

Ú ,j'n" ." .. n,.Val'iÓ" y 1... ',j·,lId .... " "11' nt" 1" f dI"
d .. III "0" .,v~.. ió", "nI." dI' 111 "11t"'ll"ió,, .nr, idll
t'" 1926. """"""I",",l\ll "o·I,·bJ'lll· Ill,'cd"n"~ 1'11

lI .. vit·mh, ,. d ..1 .. ñ.. a,·lulll.
UUII ... i,l r Rlldu qllf', 'i ~ .. t«lo.n ('omll h»~f-I hU4

ú'IiIlUIS .. 1 , iOIIt·.1III c".·I.·hntIlHIol y t'n v¡"Iud ej.... lo
.... I"hl .. ,·¡d.. p",· ..1 lo lí"ul.. 38 ,10-1 R· gl"m.. nlo
(l'g:'ini .... d. 6,1 .. mHY" d 1927, .. Io'vll(l.. a I,'v"u
9 ,1 .....·pli.. mllr.. d .. 11131 1.... Illi"mllroll dI.' la"
CÁm"rll .. d...... mp' ñll' án .u" Cll' g"", dUl"llnlfl'" i..
lIñ..", r. novándoHIl la ClÍmllra por mitlld cada
tr,," llñ"R.

E~te Minilltpl'io ha diFpup"to que las 1.'1 I'cl'Ío·
Dell p""a la 1'l'lnovaci6n r"jIlam..ntalÍa de 11111 Cá·
mlll'all de la Prol'i..dad U. bllna, se celebren en
novi .. mhre d ... 1933.

L" que digo a V. S. parll IIU conocimil.'nto y
er..."IoH 01'''''11I11011. M a l1ril1, 26 <1" llgll~tO de
1932,- Francisco L. Caballero. S~ñor director
g ..n","1 dll tl'lIbaju (Gaceta <1" 8 de septiembre
de 1926.

Ministerio de Trabajo y Vrevisión

ORDEN SOUllE PRESl'Pl'ESTOS DE LAS CÁ~tARAS

lIu"tri..imo !leñor: Formuladas algunas recIa·
maeione8 por 108 empleado" que prelltan !lU!l
sel'vi"i"8 en las Cámaras oficiales dll la Propie.
dad Urbana, 80bre el incumplimi'3nto de lo que

Ill'Pt't'I"Ú~ ,,1 plÍlI: rll I...n~' ro ,Id '" lí,'ul .. IO.!'¡"
11I1 ..y,l. 2i 01 ... novi mil,'" el. 1931 d,· JUI"d"s
Mix!o-.

E-t ... ~Iil'¡·t .... io hll ,,"nielo II !lio'" di-pOIlI"',
q1)~ hl:"l I iL·d)lo!'" ('ÚIJIHr"'~1 ;-11 '"111If· (':.·iIlIlHI· ~1l::1

1'''~Il''(·ti\'". pl'"'"!,''' ,-le ~ I'~'ll 11 HiJ. 1933, "011.
Fig""'u ..n lo- mi-m". cH'lIiel"J -lIti "¡"III" plll'a
qllt", dt-\ Jil'II'-' 41u {'UU 1(1" h;.,l".·:- t11"I.h1tdrt ... pOI' .... 1

JUI"tlO ~Iix'" 1't"I ,·tivo ti .. d. ~!'''' ho· y olici·
JI»!'!, Jttlgllt 11 In ... lau ldol-O dt'" ,.U.,¡ t'1l 1 plf'Hdll!o" ~'on

..... t'glll H did)H~ 1IH:o"":" Y PII pn'¡Hll d611 M ht )111'8

lIt1dH ql1t-' (~tttla llltO c1p "¡11l~ t~t'gH l~oll,.iJ!ll~da.

Lo Q"t' dig,' "Y. S, I'HI'" HI 1'1'IIl.l'illli· ulo y
ti-Iná... - f-c·III". \l-..d,jd, 22 ti .. IlI'VitI11hI'P du

193:1 -Frallcisco Largo Caballero, S Ji"" di ..pc.
1'" ¡.!o ", ,~I .1., ",oIl1'J" \Gacela eI,'¡ :10 de 110

\i mil, e d.. 1932),

Medificación del rtcreto sobre

deshaucios de fincas urbanas

Al t'ntra,' t'n p""n~a .,.11' B,,1t till. h" pllblica.
do ..1 i\lini~"o d~ JU>li"¡,.. D. AlvlllO d,. Albor·
n..z ....1 .igui..nlt' 0.·"....10 qlW !Jor ~II importun
t'ia, <lllmo.. a ('Ollllce .. en fo, ma Cl.nen,ta u nues'
trlt.. 1... t, 'I't'~;

A'"tículo LO El "portado B) 11 ••1 arl. ¡Jo del
D..crl'lo d.. 29 d,· Dici.. mbre de 1931, queda re
dactado así NI ~u pál'l'llfll p"¡m",o;

«Sólo !le llulodza a IOll dll .. ños de la8 fincas
para el t1 ... h"lIl'io a los arrendllllll·io,., cuando
é~tos hayan desli"lIdo la vivit'IIlJII o locales a
USO" distintos de lo pactlldo, q lit' hllglln desme
re(·imi..nto 11., la finca arrenl\llda,

Artículo 2.° Lo di~puesto en el artículo an·
ierior 8e aplicará a todo", los juir.ios pOI' des
haucio en tramitación o en PFpertl de I'¡ ..cnción
de 8pntencia a la publicación do ellte Decreto,
que Sil fundará en haber .ido destiuada la casa
arrendada a liBO di.tinto de lo pactado.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuantas dis
pOFicionl.'s se opongan l\ lo precpptuudo en ~ste

Dllcreto, qUfl entrllrá en vigor desde su pubhca'
ción en la Gaceta,>

Dado en Madrid el 2 de Junio de 1933,

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Barca, 22. Tel. 188
Mariano Catalina, 66, Te!. 192

ANTONIO GUAITA GARCIA
Corredor de Gomerclo (jolealado

Gestiona con resen'a y rapidez toda c1a~e de
pré.lamos. descu nto de eleclos c. merclales,
compra·venla de valore~, cobro y. negocIa
ción de cupoms, colocaCIón de capllales, e'c.

CASA SERNA

Mariano Calallna, 33 entlo. - Tel 36 - CUENCA CUENCA
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Ministerio de Trabil io y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabaio
en la Industria
(Continllación)

demnización. Pasado un ario desde la fecha del
llccidellte. sin que se haya presentado ninglin
derecho-habiente, el patrono o entidad asegura·
dora ingresnrün en el fondo de gnrantia la sUlIla
correspondiente, con nrreglo al articulo 39,

Si surgiese discordia sobre la calidad del dere·
cho·habiente, quedarü en suspenso la constitu
ción de la rentit o r2ntas, llitsta que sea definiti
vamente resuelta,

Art. 43. La Caja Naciona' comprobará, me
(]jante su personal técnico, la exactitnd de las
d~c1araciunes de incapacidad J.Jermanente o
muerte por acridente, hechas por el Médico del
patrono, Mutualidad o Compariia aseguradora,
asi como los dOlllnlentos probatorios de la per
sonalidad y derechos de los ascendentes, des
cendientes, viuda o hermanos menores huérfanos
de la victima,

CAPITULO III

De las obligaciolles patrollale.~,-SecciólI /." De
la preoeflciófl de los accidellte~ del trabajo

Ar!. 44, Los patronos de industrias o trabajos
comprendidos en este Reglamento, tienen el de
ber de emplear todas las medidas posibles de
seguridad e higiene del trabajo en beueficio de
sus obreros.

Ar!. 45. El Ministerio de Trabajo y Previsión
Social. oyendo, si lo estimase conveniente, el in
forme de Sanidad y de la Academia Nacional de
Medicina y, en todo caso, al Consejo de Trabajo,
dictará Jos Reglamentos y disposiciones oportu
nas para hacer efectiva la aplicación de los me
canismos y demás medios preventivos de los ac
cidentes del trabajo y las medidas de seguridad
e higiene que considere necesurias,

Ar!. 46, Se considerarán, desde Jue¡!O, como
medidas ge'1erales de indispensable adopcióu,
todas las encaminadas a I¡I seguridad de los obre
ros en el trabajo que ejecuten, consignadas en el
catálogo de mecanismos preventivos de acciden·
tes del trabajo aprobado por Real orden de 2 de
agosto de 1900.

Serán también obligatorias las disposiciones
preventivas de accidentes que se dicten por con
secuencia de las modificaciones a que dieren lu
gar los progresos de las ciencias y de los proce-

dimientos de trnbajo y fabricación, y los piecep'
tos generales sobre higiene de Jos centros de
lIabajo, relativos a la capacidad superficial y
cúbica, ventilalión. atmósfera de los talleres,
condiciones térmic¡IS e higrométricas y de pureza
de aire, limpieza. silnemniento, del retrete, alum
brado niltural y mtificial, etc.

Además de Iils reglas de seguridad e higiene
de canicter gener¡¡l, serán también obligatorias
las particulares que se dicten para cada indus
tria

Art. -17, Será causa de responsabilidad para
los patronos el incumplimiento de las medidas
de previsión de accidentes y de higiene del tra·
bajo a que hace referencia este capituio y las
disposiciones que se dicten.

La adopción de las medidds de seguridad e
hig-iene no dispensa al putrono del pago de jas
indemniz¡lciones legales, teniéndose en cuenta
únicamente para apreriar la resposabilidud civil
o criminal que pudiera existir.

Lu ado ción de cualquier clase de medio pre
ventivo para di¡n;inlir el rie~gu de cada trabajo
se aplirará con la mira de defender también a

obrero contra las imprudencias, que son conse
cuencia de ejercicio continuado de un trabajo
que, por si o por ollas circl nstancias de su eje
cución, puede ser peligroso.

Art. 4:;. La falta de medidas preventivas en
el grado e importancia determinados por el Re
glamento y las demás disposiciones complemen·
tarias que pueden dictarse, asi como el incum
plimiento d~ Jos preceptos del I~eal decreto de
25 de enero de ¡903, que clasifica las industrias
y trabajos prohibidos. to talo pardalmente, a los
niños menores de dieciséis años y a las mujeres
de menor edad, motivará que se aumenten en
una mitad las indemnizaciones que corresponden
a los obreros, con independencia de toda clase
de responsabilidud.

La prevención de los accidentes es obligatoria
en un grado máximo cuondo se trate de trabajos
realizados por mujeres, cualquiera que sea su
edad, o por varones menores de dieciocho años,

Ar!. 49, Será oblig'atorio para los patronos
colocar, en sitio visible de los lugares de trabajo,
las instrucciones que se dicten a los obreros res
pecto a la evitación de accidentes.

Art. 50. Se declararán faltas de previsión el
empleo de IIHiquinus y aparatos en mal estado,
la ejecución de una obra o trabajo con medios
insuficientes de personal o de material, y la uti
lización de' personal inepto en obras pdig-rosas
sin la debida dirección, a no ser que la falta sea
directamente imputable al accidentado.
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Art. 51. Se organiza'á en el Ministerio de Tra·
bajo y Previsión un Gabinete de experiencias en
que se conserven, para furmar lln Museu. los mu·
delos de los mecónismos ideihlos para prevenir
los accidentes del tr¡¡bajo y en que se ensayen
mecanismos nuevos.

Sección 2."- De la asistencia médico farmacélltica

Art. 52. La obligación más inmediata es la de
proporcionar, sin demora a ¡guna. la asistencia
médica y farmacéutica. sin perjuicio de las dis
posiciones en materia de higiene y seguridad del
trabajo, 1especto a la obligación de un servicio
sanitario en determinados trabajos, asistencia
que se prestará al obrero hasta que éste se halle
en condiciunes de volver al trabajo, no requiera
ya la referida asistencia y quede el obrero lesio.
nado comprendido en el caso de incapacidad
permanente, parcial o total, o fallezca.

Art. 53. Se acudirá, en el primer momento,
en demanda de los auxilios sanílanos más próxi
mos; pero en el curso de la dolencia, la dirección
de la asistencia médica corresponde a los facul
tativos designados, se¡!ún los casos, por el patro
no o entidad aseguradora, o por el obrero, en su
caso, según preceptúa el articulo 25 de la Ley.

Art. 54. Si el patrono o entidad aseguradora,
para los efectos de la dirección de la asistencia
médica y certificación de los hechos, designara
facultativos, comunicará a la Delegación del Tra
bajo o Alcaldia, respectivamente, el n"mbre de
los designados y las señas de sus domicilios, en
un plazo que no podrá exceder de cuarenta y
ocho horas.

Si no hiciera la designación, se entenderá que
los facultativos que llsistan al lesionado tienen
implicitamente la representación del patrono.

Por su parte, si el obrero hace uso del derecho
que le concede el articulo 25 de la Ley. estará
obligado, asi mismo, a dar el nombre y la direc
ción del facultativo que le asista al Delegado del
Trabajo o al Alcalde, si no hubiere Delegado en
la localidad, y a un patrono o entidad asegurado
ra, dentro de cnarenta y ocho horas siguientes a
la designación.

El obrero dará también cuenta, al patrono o en
tidad a'eguradofél, de los cambios de residencill.

A los efectos del n'¡smo apartado 2." del ar
ticulo 25 de la Ley. el médico del obrero podrá,
de acuerdo con el médico del patrono, examinar
al enfermo, enterarse de su tratamiento y formu
lar las observaciones pertinentes para la más
completa y acertada curación del accidentado·

Caso de disconfurmidad ~e acudirá a un médico
de la Bendic. ncia n:uniripal, el cual dara inme
diatallle"te dictamen p"r e~nito, que ,en'irá de
prueba pericial en su caso, ante el tllbllllilllndus
trial o el Juez de primera instancia.

Arl. 55. Si el I{'~ioll<ldo iq~resa en un huspi
tal, a los facuitalivos designados por el patrono
o por el obrero se les concederún las mismas
atribuciones que a los forenses.

Art. 56. Cuando la indole del 3ccidente lo
exija, o la imposibilidad de asistencia n,édico
farmacéutica en el domidlio de la "ictima obli
gue, a juicio de la direniirn facoltativa del patro
no, a su ingreso y permanencia en el hospital o
establecimiento anúl, go. las estancias que se
causen se ¡in del cargu del patrono.

En las estancias se cumprende! á el importt de
los ¡dimentos. medicinas. hunorarios de asisten
cia facultati\'a y demás gastos que se hubiesen
originado como consecuenria del accidente del
trabajo por virtud de la asistencia del obrero en
sala de P¡¡go, con ¡¡rrrglo a las tarifas generales
del establecimiento.

Ar!. 57. Tanto el patrono como el obrero po
drán reclamar la asistencia de los médicos de la
Beneficencia municipal, los cuales deberan pres
tarla cun arreglo a una tarila que se lijará por
Decreto, previo informe del Consejo de la Caja
Nacional de Seguros, Consejo de Sanidad y de la
Academia Nacional de Medicina. En los Ayunta
tamientos se abrirá un registro, en el cual podrán
inscribirsen lus médicos que se con'prometan a
pre star su asistencia a las victimas de accidentes
del trabajo, acomodándose a dicha tarifa.

Art. 59. Los patronos de las explotaciones
agrícolas, forestales o pecuarias comprendidos
en el número 5." del articulo 7.", cumplirán la
obligación de asistencia médico-farmacéutica,
mediante los servicios de las Mutualidades, a los
que necesariamente deberán pertenecer. con
arreglo a los articulas 12 y 83 del Reglamento
de 25 de agosto de 1931.

Art. 59. Cuando el médico o el farmacéutico
presten al obrero determinado servicio que estu
viesen obligados a prestarle, ya porque dicho
obrero pertenezca a la B. nelicencia mlmicil al, ya
por haberlo p¡rgado segün el sistema de . igua·
las>, el interesado o el médico 10 declarara así a
la entidad aseguradora, y en este caso. si ésta
retribuyera al farmacéutico por servicio y no
a tanto alzado, la cantidad asignada por dicho
servicio selvirú para aumentar la indemnización.

Art. 60. El obrero lesionado o su familia tie
nen, lldemús, derecho a nombrar, parte y a su
cargo, con arreglo a la tarifa especíal, uno o más

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/7/1933.



_______-=-B-:.O_LE=-TIN DE LA CAMARA..-i>E__~~~OPIEDAD_U_R_B_A_N__A ---,7

médicos que intervengan en la asistencia que le
preste el facu tativo designado por el patrono o
entidad aseguradora.

Art. 61. El médico riel obrero podrú. de acuer
do con el médico del patrono. examinar al enfer
mo. enterarse de su tratamiento y formular las
observaciones pertinentes para la mús completa
y acertada curación del accidentado. Caso de
disconformidad, se acudirú a un médico de la
Beneficencia municipal. el cual darú inmediata
mente dictamen por escrito. que servirú de prue
ba pericia'. en su caso, ante el Tribunal indus
trial o el Juez de primera instancia.

Si el pago de indemnización estuviese a cargo
de una entidad aseguradora. ésta podrú interve
nir en la asistencia facultativa del obrero lesio
nado, en la misma forma que éste.

Art. 62. El obrero que por su parte y a su
cargo nombre médico que intervenga en la a-is'
tencia, estará obligado a dar el nombre y la di
rección del facultativo que le asista. al Delegado
del trabajo o Alcalde y al patron ' o a la entidad
asegur<ldora. dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a la designación. También dará cuenta
al patrono o entidad aseguradora de los cambios
de residencia.

Arl. 63. El mismo dia o el siguiente al en que
se declare la inca pacidad de un obrero, el médi
co que la califique y dé por terminada su asis
tencia. extenderá el dictamen facultativo yentre
gará un duplicado del mismo al lesionado.

Art. 61. La falta de certificado a que se refie·
re el articulo anterior. estlblece. a favor del obre
ro, la presunción de que ha necesitado asistencia
facultativa hasta que otro médico califique su in"
capacidad.

Arl. 63 Los facultativos que asistan al lesiona
do estáfl obligados a librar las siguientes certifi.
caciones:

1." En cuanto se produzca el accidente. la de
haltarse el obrero incap-¡citado para el trabajo.

2' En cuantn se obten~a la curación. la de
hallarse el obrpro en condiciones de volver al
trabajo, entendiéndose por curación, en este caso.

_que el lesionado se halle en plena capacidad
para el ejercicio del oficio que realiza.

3." En cuanto se obtenga la curación, resul
tando incapacidad. la en que se califique ésta.

4.' Cuando el accidente exija un tratamiento
de más de once meses. el obrero podrá exigir, a
los efectos del púrrafo segundo de la disposición
primera del artículo 27. antes de que tr'á1Jscurra
un año, un certificado del estado en que se en
cuentre-

5.a En caso de muerte, la certificación de de-

función, en la que se hará constar la causa inme
diata de ésta.

Arl. 66. En las certificaciones a que se refiere
el numero primero del articulo anterior, la lesión
será descrita lo más detalladamente posible.
igua'mente que en las del numero quinto. y si en
este último caso se practicase la autopsia. se uni_
rún a la certificación los datos de que esta dili
gencia resultasen.

En las certificaciolles a que se refiere el núme
ro tercero se describirá, lo más detalladamente
posible, la inutilidad resultante.

Arl. 67. Librada cada certificación. se facilita
rti por el patrono o entidad aseguradora copia
autorizada con su firma al Delegado del Trabajo
o Alcalde, en un plazo que no excederá de vein
ticuatro horas.

Arl. 68. De las certificaciones a que se refie
ren los números primero. segundo y tercero del
articulo 65. se dará duplicado a los lesionados. y
si están conformes. lo harán co nstar, bajo su fir
ma o la de persona que lo represente en la mis
ma certificación. El duplicado del dictamen se
entenderá que habrá de ser contra recibí firmado
por el obrero en el ejemplar que se reserve él
facultativo. y. en caso de no saber firmar o ne
garse, se hará constar su entrega mediante dos
testigos.

Art. 69. Una vez declarada la incapacidad por
el Médico del patrono o entidad aseguradora y
aceptada por el obrero, la Caja no instituirá la
renta hasta que la inspección médica dé su con
formidad al dictamen.

En los casos en que la incapacidad haya sido
declarada por sentencia del tr, bunal. la Caja ins
tituirá inmediatamente la renta. que únicamente
podrá ser modificada según el concepto señalado
para la 'evisión.

Art. 70. Caso de disconformidad ya por no
conceptuarse el obrero curado o por no estar
conforme con la calificación de inutilidad, el
obrero podrá hacer constar su protesta en el acto
y nombrar facultativos para que con los del pa·
trono, practiquen un nuevo leconocimiento, li
brando la certificación en que conste la confor
midad de opiniones, documento que autorizarán
Con sus firmas todos los profesores actu<:ntes.

Arl. 71. En caso de disconformidad. se harán
tres copias del documento; una para el patrono
o entidad aseguradora, otra para el obrero y otra
para el Delegado del trabajo o Alcalde.

La autoridad remitirá copia de la certificación
y de todos los antecedentes relacionados can

(Se continuará)
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Be)LS1\ OB LA PR0VIBOllD URB1lN1\

Ven ta

Procedentes de testamentaría urge la \'enta
de dos casas sitas una calle del Colegio, 3, y
otra callejón de los Moralejas, 9. Informes: Hi
lario Garcia Corpa. --Plaza de la República, 2,
Peluqueria.

t'l'eu amuebladas u sill alllueblar, cOlllpra de
/ill('(¡S, peticiólI de fill('a.~ o pisos ('11 arrielldo,
rle lucales pi/ra industrias. e/c.

Pisos en alquiler

CUl'llca: Talleres Tipugráficos Ruiz de LIra -Aguirre,

Venta de fincas

ENRIQUE ESCUDEHO
CORREDOR DE FINCAS

CUENCAMariano Catellilla, 56

Una casa en Callejón de Moralejas, núm. 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.
Una casa en Mariano Calalina.
Una casa en Cojón.

Calle de Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un
piso segundo.

Calle ele Calderón de la Barca: Tienda con
grandes almacenes.

Calle del Dr. Chirino: Piso segundo.
Plaza Mayor: Toda la casa.
Alfonso VIII: Pisos principal y st.gundo. Otro

'piso bajo.
Ramón y Cajal: Garaje con vivienda.
Mosén Diego de Valera: Piso principal.

Todos lo.~ electores de la Cámara tienen de"eclzo
a la inserción gratuita de breves anullcio<, otre
cielldo o solicitando lientas, hiIJotecfls, pisos
desalquilados, casas de call1po y labor o de re-

Se Alquila

ilrriendos

Garaje con vivienda. Razón: Contiguo a éste.
·Ramón y Caja!. 39. D. Federico Echavarría.

En ~I pintol'p~co pllf'blf'cito d~ JáhRgll, 11 14
kil(~m~t ..o. de eIlAnCH. se alquilan para veraneo
hahilllPionM, ~n familia.

Dadas las cond¡"ion~s pxcppdonale~ elA alti
tlld y o··iAntH('ión. ,J¡íhagH ('o',stitll,V" IIn vArda·
'dero snnlllor-ío. A Ast ... fin .V pHI'a todo pi año. stJ
alqnila IIn pj.;o qllA r"nn" todRS f xigf'lleias dtl

.Ia vida Ilelnal. Illlm"l'o.a. hllhilll,·ion.·s, lImpli
·tlld, ventilaci6n, fu"nlp, Hl~anlari"a lo, !;¡z "Ié.:·

tl'Í"".
En la C~mR"a noli/liRrán con mllYo~ detlllle a

las pe"sonas que les interese.

\,,!
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Muebledel

';.'';''.7'" ....;...... .".

~. :;;;;:,-,.-::-"•

:'. ',Gran surtido en Mobiliarios. Especia
~YJidad en dormitorios. despachos. sa
:::,J0nes y comedores ::::;:::::

Salón

:":l::)OSE GALLEGO

j';'é Cobo, 9 /"';;:"C U E Ne A"l- ..--.- .-..-.

" Fábrica de piedra artificial y decoración en cemento y escayola, Azull'jos. cerámica, rasilla.
, ,'cementos. teja, ladrillo y materiales de construcción. Pavimentos para iglesias. habitado-

.' ~,. " 'nes y azoteas.:-:,""!:-' fábricas de Electricidad: Se recomiendan los postes metálicos con revestimiento de Ho:mi
...gÓD (sistema Esparza) fabricados en esta Casa.

Ramón y Cajal. 13 al 23 ,Exposici6n: Calderón de la Barca: 26
·',o,·::. .. Teléfono 131- CUENCA 'o"';·,.~;:.:... :,

..-__ __..-__..- ..;......Il-_..-4.~..-- 04.__ _ ..__ __..· --. __- _ _....••

!~','"-~-:;""'N~-QA-~~"-<~~-T~--e~-A"'-L-F'-I~-2-F-J-"'n"-O-'....."--G+-.-A.....I-~c-...-I-A-...ll
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